
                                  
 

C E R T I F I C A D O 
 
 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional del Gobierno Regional de La 

Araucanía y Ministro de Fe, quien suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria N° 

049, celebrada el miercoles 18 de marzo de 2020, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO Nº 2187 
 

 
En virtud a lo solicitado por el Sr. Intendente y Ejecutivo del Gobierno Regional, 

mediante el Mensaje N° 077 de fecha 18 de marzo de 2020, sobre pronunciamiento 
respecto a financiamiento para iniciativas del Fondo de Innovación para la 
Competitividad FIC-R 2020,  se acuerda aprobar distribución, a través de transferencia 
a Instituciones Elegibles, correspondientes al financiamiento de compromisos de años 
anteriores y nuevas iniciativas, por un monto total de M$ 1.856.440 (Mil ochocientos 
cincuenta y seis millones cuatrocientos cuarenta mil pesos) a ser financiados con 
recursos aprobados en la ley N° 21.192 de presupuesto del sector público año 2020, y 
aprobar además suplementar la provisión Fondo de Innovación para la Competitividad 
FIC año 2020 por un monto total de M$ 830.897.- (ochocientos treinta millones 
ochocientos noventa y siete mil pesos) del Subtítulo 31, con cargo a recursos del 
programa 02 de inversión del Gobierno Regional de La Araucanía. Las iniciativas  
deben cumplir con lo establecido en el N°4 y N°5 del citado Mensaje, destinados a 
contribuir a la disminución de brechas de competitividad regional, y corresponden a las 
señaladas en el cuadro N°1 (Compromiso años anteriores) y cuadro N°2 (Nuevas 
Iniciativas),  y que se individualizan a continuación: 

 
 

a) Cuadro 1: Distribución FIC-R año 2020 por Instituciones Elegibles 
(Compromisos Años Anteriores) 

 
 

SUBT. ITEM ASIG. Nombre Programa 

Compromiso año Anteriores 

Total 2020 
M$ 

Eje 

Estratégico 
ERI  

Monto 
Programa 

M$ 

Gasto 
Administrativo 

M$ 

33 03 418 
40003058-0 SERCOTEC 

"TRANSFERENCIA SERCOTEC 

PROGRAMA JUNTOS INDÍGENA" 
97.250 5.118 102.368 NEGOCIOS 

 

En esta tipología, se acuerda además incorporar a la Cooperativa Campesina 
Juan Huircao Ltda. de Nueva Imperial, al programa SERCOTEC “Transferencia 
SERCOTEC Programa Juntos Indígena”. 

 
 
 

 



b) Cuadro 2: Distribución FIC-R año 2020 por Instituciones Elegibles 
(Nueva Iniciativas) 

 

En esta tipología, se acuerda incorporar el sector económico “Innovación 
Creativa” en el programa UFRO “Formación Centro de Innovación en Recursos 
Hídricos, Energéticos y Alimenticios” mencionado en el punto 8. del citado Mensaje N° 
077, quedando las siguientes iniciativas aprobadas: 

 

SUBT. ITEM ASIG. Nombre Programa 

Monto 

Programa 
M$ 

Gasto 

Admin. 
 M$ 

Total 

2020 
M$ 

Eje Estratégico 

ERI  

33 01   

40021560-0 CGNA 
"TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA Y 
AGREGACIÓN DE VALOR PARA EL 

SECTOR AGROALIMENTARIO”  

809.367 40.633 850.000 NEGOCIOS 

33 01   

40021558-0 UNIVERSIDAD MAYOR 
"INNOVACIÓN PARA EL 

ECOSISTEMA DE EMPRENDIMIENTO 

DEL GEOPARQUE UNESCO 
KÜTRALKURA”  

374.396 19.705 394.101 NEGOCIOS 

33 01   

40022083-0 UNIVERSIDAD MAYOR 

"DESIGN THINKING PARA LA 
GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES 

LABORALES EN LA ARAUCANIA" 

96.220 4.000 100.220 NEGOCIOS 

33 01   

40020726-0 UNIVERSIDAD 

AUTONOMA "SISTEMA INTEGRADO 
PARA LA GESTIÓN DE LA 

INNOVACIÓN TURISTICA EN 

NAHUELBUTA" 

185.462 4.800 190.262 
VINCULACIÓN Y 

REDES 

33 03   

40022369-0 UNIVERSIDAD DE LA 

FRONTERA "FORMACIÓN CENTRO 
DE INNOVACIÓN EN RECURSOS 

HÍDRICOS, ENERGÉTICOS, 

ALIMENTICIOS E INNOVACIÓN 
CREATIVA" 

476.650 24.000 500.650 CONOCIMIENTO 

33 03   

40022387-0 UNIVERSIDAD DE LA 
FRONTERA - "DIVERSIFICACIÓN E 

INNOVACIÓN EN LA QUESERÍA 

ARTESANAL REGIÓN DE LA 
ARAUCANÍA ”  

290.440 9.560 300.000 NEGOCIOS 

33 01   

40022386-0 UNIVERSIDAD MAYOR - 
"PILOTO DE RECARGA PARA LAS 

MICROCUENCAS APR EN LA 
REGION DE LA ARAUCANIA”  

237.286 12.450 249.736 CONOCIMIENTO 

 
 

 
 

Extendido en Temuco, a  19 de marzo de 2020.- 

 

   

JARED SAN MARTIN ESCOBAR 
SECRETARIO EJECUTIVO  

CONSEJO REGIONAL  
  MINISTRO DE FE 
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